ANEXO III
Titulaciones Concordantes
A) Titulaciones concordantes en las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:
· Administración de Empresas.
· Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 

· Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras. 

· Licenciado en Economía. 

· Alemán. 
· Licenciado en Filología Alemana. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Alemán. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Alemán de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Análisis y Química Industrial. 
· Licenciado en Química. 

· Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

· Ingeniero Químico. 

· Asesoría y Procesos de Imagen Personal. 
No existe titulación. 

· Biología y Geología. 
· Licenciado en Geología. 

· Licenciado en Biología. 

· Construcciones Civiles y Edificación. 
· Arquitecto. 

· Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

· Dibujo. 
· Licenciado en Bellas Artes. 

· Arquitecto. 

· Ingeniero. 

· Educación Física. 
· Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

· Filosofía. 
· Licenciado en Filosofía. 

· Física y Química.
· Licenciado en Física. 

· Licenciado en Química. 
· Francés. 
· Licenciado en Filología Francesa. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Francés. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Francés de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Geografía e Historia. 
· Licenciado en Geografía. 

· Licenciado en Historia. 

· Griego. 
· Licenciado en Filología Clásica. 

· Hostelería y Turismo. 
No existe titulación. 

· Informática. 
· Ingeniero en Electrónica. 

· Ingeniero en Informática. 

· Ingeniero de Telecomunicación. 

· Inglés. 
· Licenciado en Filología Inglesa. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Inglés. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Intervención Sociocomunitaria. 
· Licenciado en Pedagogía. 

· Licenciado en Psicología. 

· Licenciado en Psicopedagogía. 

· Latín. 
· Licenciado en Filología Clásica. 

· Lengua Castellana y Literatura. 
· Licenciado en Filología Hispánica. 

· Licenciado en Filología Románica. 

· Licenciado en Lingüística y haber cursado Lengua Española y Literatura Española. 

· Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada y haber cursado Lengua Española y Literatura Española. 

· Lengua y Literatura Vasca. 
· Licenciado en Filología Vasca 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Euskera de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente 

· Matemáticas. 
· Licenciado en Matemáticas. 

· Música.
· Diploma de Capacidad correspondiente a planes de estudios anteriores a 1942.

· Título de Profesor o Título Profesional, expedidos al amparo del Decreto de 15 de junio de 1942.

· Título Superior de Profesor expedido al amparo del Decreto 2618/1996, de 10 de septiembre.

· Título Superior de Música previsto en el artículo 42:3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

· Licenciaturas en especialidades en Musicología

· Título de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música previsto en el Real Decreto 616/1995, de 21 de abril.

· Organización y Gestión Comercial. 
· Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 

· Licenciado en Economía. 

· Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado. 

· Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos. 
· Ingeniero Industrial. 

· Ingeniero Aeronáutico. 

· Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica. 
· Ingeniero Industrial. 

· Ingeniero de Materiales. 

· Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos. 
· Ingeniero Industrial. 

· Orientación Educativa. 

· Licenciado en Psicología. 

· Licenciado en Pedagogía 

· Licenciado en Psicopedagogía.
· Procesos de Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos. 
No existe titulación. 

· Procesos de Producción Agraria. 
· Ingeniero Agrónomo. 

· Ingeniero de Montes. 

· Procesos en la Industria Alimentaria. 
· Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

· Procesos Sanitarios. 
· Licenciado en Medicina. 

· Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel. 
No existe titulación. 

· Procesos y Productos En Madera y Mueble.
No existe titulación. 

· Sistemas Electrónicos. 
· Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. 

· Ingeniero en Electrónica. 

· Ingeniero de Telecomunicación. 

· Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. 
· Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. 

· Ingeniero en Electrónica. 

· Ingeniero de Telecomunicación. 

· Ingeniero Industrial. 

· Ingeniero Aeronáutico. 

· Ingeniero Naval y Oceánico. 
B) Titulaciones concordantes en las especialidades del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:
· Alemán. 
· Licenciado en Filología Alemana. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Alemán. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Alemán de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Euskera.
· Licenciado en Filología Vasca. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Euskera de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Francés. 

· Licenciado en Filología Francesa. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Francés. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Francés de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Inglés. 
· Licenciado en Filología Inglesa. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Inglés. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

· Italiano. 
· Licenciado en Filología Italiana. 

· Licenciado en Traducción e Interpretación de Italiano. 

· Licenciado en Lingüística, en Filología o en Traducción e Interpretación, más Certificado de aptitud en Italiano de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente. 

C) Titulaciones concordantes en las especialidades del Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño:
· Dibujo Artístico y Color.
· Licenciado en Bellas Artes.

· Dibujo Técnico.
· Arquitecto

· Ingeniero.
· Diseño de Interiores.
· Arquitecto.
· Diseño Gráfico.
· Licenciado en Bellas Artes.
· Fotografía.
· Licenciado en Bellas Artes.
· Historia del Arte.
· Licenciado en Historia del Arte.
· Materiales y Tecnología: Diseño.
· Arquitecto.
· Ingeniero.
· Licenciado en Matemáticas.
· Organización Industrial y Legislación.
· Licenciado en Derecho.
· Licenciado en Economía.
· Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
· Volumen.
· Licenciado en Bellas Artes.
Nota: Las titulaciones señaladas son las relacionadas en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. De conformidad con dicha norma, serán también consideradas las titulaciones homologadas a las señaladas. 

